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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA, O.P.D., REPRESENTADO POR EL DR. 
MARCO UNNÉ UNZUETA BUSTAMENTE EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "INSTITUTO"; Y POR 
LA OTRA GLOBAL GRUPO DE GESTION E INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS Y TECNOLOGIAS MARINAS, 
AMBIENTE, DESARROLLO SOCIAL Y ALIMENTACION, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
JONATHAN ISAEL LOPEZ CABANILLAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "GLOBAL GRUPO", ALTENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA: DEL "INSTITUTO":

1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO NO. 226 PUBLICADO 
EN EL BOLETÍN OFICIAL NÚMERO 52 DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, SECCIÓN I, TOMO 
CXXXIV, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1984, DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTABILIDAD E INFORMÁTICA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y GASTO 
PÚBLICO, BAJO EL NÚMERO SPDYGP/DGCI-4/12/98, CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1998, EN LA 
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, EN ADELANTE EL "DECRETO".

2. - QUE EN EL ARTÍCULO 2 DEL "DECRETO", SE ESTABLECE QUE TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS 
ASUNTOS EL IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS DIVERSAS MODALIDADES DE 
LA ACUACULTURA, Y EN SU ARTÍCULO 3, FRACCIONES I Y Vil, SE CONTEMPLAN ENTRE OTRAS LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: REALIZAR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACUACULTURA EN EL ESTADO DE SONORA, Y VINCULAR SUS 
RESULTADOS CON LA PLANTA PRODUCTIVA DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO MANTENER 
COMUNICACIÓN CON OTROS ORGANISMOS E INSTRUMENTOS AFINES, PROPONIENDO EL 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

3. - QUE EL C. MARCO UNNÉ UNZUETA BUSTAMANTE, ACREDITA SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE EL "INSTITUTO" CON SU NOMBRAMIENTO DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
OTORGADO POR LA LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA, ASIMISMO CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9, 
FRACCIONES II, IX Y X DEL "DECRETO".

4. - QUE ESTÁ INSCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CLAVE IAE 841227 V49 Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE LE CORRESPONDEN 
EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL5.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DERIVADOS DEL 
SENTE INSTRUMENTO, EL UBICADO EN AVENIDA COMONFORT S/N, CENTRO DE GOBIERNO, 
FICIO SONORA, ALA SUR, EN HERMOSILLO, SONORA.
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6. - QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS REQUIERE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
PERSONAL EXTERNO, PARA LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS, POR TAL MOTIVO SE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS.

7. - QUE EL ORIGEN DEL RECURSO PARA EL PAGO DE LAS EROGACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL , PROVIENE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CONAPESCA-IAES 
PROVENIENTES DE LOS RECURSOS FEDERALES AUTORIZADOS A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA , 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y AUMENTACIÓN EN EL RAMO 08 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

SEGUNDA: DE "GLOBAL GRUPO":

1.- QUE ES UNA ASOCIACION CIVIL, QUE CUENTA CON DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE 
HUATABAMPITO 388, COLONIA INFONAVIT PLAYAS, HERMOSILLO, SONORA. CÓDIGO POSTAL 
83190.

3. - QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CLAVE GGG150423NU8.

4. - QUE TIENE LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
LLEVAR A CABO EL PROYECTO ENUNCIADO EL ANEXO TÉCNICO MOTIVO DE ESTE CONTRATO.

EXPUESTRO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN 
ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA.- DEL OBJETO.
"GLOBAL GRUPO" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS AL "INSTITUTO" PARA "INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO PARA SISTEMA DE INTEGRACIÓN GEOGRAFICA PARA PESCA DE CURVINA EN EL 
ALTO GOLFO DE CALIFORNIA".

SEGUNDA.- DEL PAGO.
EL "INSTITUTO" SE OBLIGA A CUBRIR A "GLOBAL GRUPO" POR LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y SU ANEXO TÉCNICO, POR CONCEPTO 
DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $75,614.77 (SON: SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CATORCE 77/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEL 16% $12,098.36 
(SON: DOCE MIL NOVENTA Y OCHO 36/100) DANDO UN MONTO TOTAL DE $87,713.13 (SON: 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TRECE 13/100). EL PAGO DE HONORARIOS SE REALIZARÁ 
POR TRANSFERENCIA BANCARIA A CUENTA 0101582925 CON CLABE 012744001015829257 DEL 
BANCO BBVA BANCOMER.
EL PAGO SE HARÁ EN UNA EXHIBICIÓN, A LA ENTREGA DEL INFORME FINAL, EL PAGO SE HARÁ 

PREVIA ENTREGA DEL RECIBO DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE.
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TERCERA.-DE LA EXCLUSIVIDAD Y DERECHOS.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL "GLOBAL GRUPO" MANIFIESTA SU 
CONFORMIDAD PARA QUE LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y RESULTADOS; ASÍ COMO LAS 
INVENCIONES, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE DESARROLLE CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁN DE LA EXCLUSIVA 
PROPIEDAD DEL "INSTITUTO".

CUARTA.-DE LA VIGENCIA.
EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DE SU FIRMA, Y CONCLUIRÁ EL 
11 AGOSTO DE 2017. LAS PARTES PODRÁN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO EN 
FORMA UNILATERAL , SIN MÁS REQUISITOS QUE DAR AVISO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, 
CON 15 (QUINCE) DÍAS DE ANTICIPACIÓN, CON LA CONCILIACIÓN Y ENTREGA DE PRODUCTOS 
COMPROMETIDOS O EL REEMBOLSO DE LOS RECURSOS OTORGADOS POR EL "INSTITUTO", 
SEGÚN SEA EL CASO.

QUINTA.- DESIGNACIÓN ADMINISTRADOR.
SE DESIGNA AL FUNCIONARIO PÚBLICO BIOL. LEONARDO VARELA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER 
DE RESPONSABLE TÉCNICO DEL "INSTITUTO", COMO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO DEL SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL 
EFECTIVO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO EXPRESO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO.

SEXTA.- DE LAS OBLIGACIONES.
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EMITIRÁ DICTAMEN DE 
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL "INSTITUTO" A EFECTO QUE SE REALICEN LOS PAGOS A 
"GLOBAL GRUPO".

"GLOBAL GRUPO" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS INFORMES QUE LE SOLICITE EL 
"INSTITUTO" CON RELACIÓN AL SERVICIO CONTRATADO, Y A APLICAR SU CAPACIDAD Y 
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, CUMPLIENDO CON LA CALIDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO 
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE 
CAUSASEN AL "INSTITUTO".

SÉPTIMA.- DE LAS CONTROVERSIAS.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN ÉSTE 
CONTRATO O AL ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN, 
FACULTARÁ A LA PARTE AFECTADA A OPTAR POR DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O 
BIEN SU CUMPLIMIENTO FORZOSO Y EN AMBOS CASOS EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
LE ORIGINE DICHO INCUMPLIMIENTO.

OCTAVA.- DEL FUERO LEGAL.
PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LO DISPUESTO POR LAS LEYES Y LA JURISDICCIÓN DE 
OS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, RENUNCIANDO 
XPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN D 

SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.
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NOVENA.- DE LOS PRINCIPIOS LEGALES.
AMBAS PARTES RECONOCEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES CIVIL POR NATURALEZA, POR LO 
TANTO SE ENCUENTRA REGIDO POR LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS APLICABLES EN EL 
CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE SONORA.

LEÍDO POR AMBAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS DEL 
VALOR, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENE, SE FIRMAN DE 
CONFORMIDAD 4 (CUATRO) TANTOS, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, EL DÍA 01 DE 
AGOSTO DE 2017.

________ — _________
BIOL. LEONARDO VARELA ESPINOSA 

RESPONSABLE TÉCNICO, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TESTIGOS

3
ttC.TRÁNCISCO ELMER VALENZUELA 

VALENZUELA
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C.P. JOAQUIN MIRANDA JUAREZ
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